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Santiago de Cali,10 de mayo de 2017                           CACCI 3208 
 
 

PUBLICACION EN CARTELERA INTERNA YEN NOTIFICACIONES  
PAGINA WEB CDVC POR DIRECCION DESCONOCIDA 

Fecha de Fijación  Mayo  10 de 2017 
Desfijacion Mayo  24 de 2017 

 
 
ASUNTO: Informe Final Respuestaa  Denuncia Ciudadana CACCI 4997DC-54-2016 
Código 2016-101772-80764-NC   de Julio 5 de 2016  CGR 
                 Radicación 2016 EE0086966   CGR  
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denunciaciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades administrativas enel Hospital San Jorge de Calima El Darién– Valle, 
inherentes a la presentación de múltiples contrataciones en los últimos meses de personal 
para cargos que no se necesitan. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la 
denuncia ciudadana,mediante visita fiscalal mencionado Hospital , para tal fin comisionó a 
un  Profesional Universitario adscrito a la Dirección Operativa de Control Fiscal. 
 
De la visita fiscal realizada al mencionado Hospitalse obtuvo el siguiente resultado: 

 
1.  INTRODUCCION 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control Fiscal.  
 
En ese orden de ideas se realiza la presente visita fiscal en relación al CACCI 4997 DC-
54-2016, por lo tanto se solicita la información relacionada con el tema,  a los funcionarios 
responsables del área para tener un conocimiento más amplio de los presuntos hechos 
irregulares.  
 
Se encargó a un  Profesional, adscrito a la Dirección Operativa de Control Fiscal,  quien 
tuvo en cuenta para el desarrollo del informe, la normatividad legal vigente, los procesos y 
procedimientos de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca y toda la 
documentación e información recopilada.  
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El resultado final de la visita es consolidado en el presente informe, con el fin de dar a 
conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 
2. ALCANCE DE LA VISITA 

 
Esta  visita fiscal se realiza  teniendo en cuenta la Ley 42 de 1993, y el artículo 267 de la 
Constitución Política de Colombia, y la solicitud del denunciante, el cual de manera 
anónima manifiesta presuntas irregularidades, por múltiples contratos supuestamente en 
cargos que no necesitaba el Hospital San Jorge de Calima El Darién, referentes a 
contrataciones de Fisioterapeutas, Conductores, Enfermeras, y Vigilantes, hechos 
ocurridos presuntamente en el primer semestre del 2016.  
 

3. LABORES REALIZADAS 
 

En cumplimiento a las instrucciones emitidas por parte de la Dirección Operativa de 
Comunicaciones y Participación Ciudadana, se reunieron en las instalaciones del Hospital 
San Jorge del Municipio de  Calima Darién ,el día 1 de febrero de 2017 a las 8: am, el 
auditor Harry Torres Edward y los siguientes funcionarios: Fernando Rojas López 
(Subgerente Administrativo), GerryFarid Rodríguez (Gerente),  para la aclaración de los 
hechos, mediante los cuales el denunciante afirma que se contrataron cargos sin 
necesidad, como es el caso de fisioterapeutas, enfermeras, conductores, vigilantes, 
adicional a esto que las enfermeras no están haciendo nada. 
 
Se procedió a realizar  entrevista con el  Subgerente Administrativo,  al  cual se le 
realizaron las siguientes preguntas: 
 
Fecha en que inicio labores en el hospital? 
 
R/ 4 de abril de 2016, con las funciones de jefe de talento humano  
 
Pregunta: como se conforma el organigrama del hospital? 
 
R/ Junta directiva, gerencia, asesores. 
 
Pregunta? Cuantos funcionarios conformaron a planta de cargo 2016? 
 
R/ 53 de planta y 26 por contratos detallados de la siguiente manera: 
médicos de planta ya que al recibir el hospital solo se encontraban dos médicos hasta el 31 de 
marzo de 2016, a partir del 1 de abril se vincularon tres médicos de planta y dos médicos 
contratistas (aporta decreto de nombramiento de los médicos de planta y minuta contractual de los 
otros) 5 folios, Auxiliares de enfermería 9, auxiliares o promotores de salud 2 de planta, servicio de 
aseo 3 de personas, 2 odontólogos, un auxiliar de odontología, 2 higienistas, 2 estadísticos, una 
bacterióloga, una auxiliar de laboratorio, 5 facturadores, un auxiliar de cartera, uno de archivo, un 
asesor control interno, un funcionario de almacén, un funcionario de mantenimiento, 3 auxiliares 
administrativos, un funcionario de sistemas, una Fisioterapeuta, un Subgerente, 3 conductores, un 
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enfermero jefe, un funcionario de recepción, un Gerente general, una Psicóloga, una auxiliar 
contable. 
 
En cuanto a los contratistas del 2016 fueron un total de 25 repartidos de la siguiente manera: 3 
médicos, 8 auxiliares de enfermería, 4 auxiliares administrativos, 2 facturadores, 3 asesores, un 
auditor médico, 2 conductor, un funcionario para el plan de intervenciones colectivas, 2 
fisioterapeutas. 
 
Pregunta al Gerente? 
 
Durante el año 2016 cuantas personas contrato para el área de fisioterapia? 
R/ Al iniciar mi gestión como gerente el 1 de abril del 2016, ya existía una fisioterapeuta de planta, 
nombre dos fisioterapeutas por prestación de servicios ya que se requería por el aumento en la 
demanda de pacientes dentro y fuera del hospital. 
 
Pregunta cuantas ambulancias posee el hospital y cuantos conductores? 
R/ El hospital posee dos ambulancias pero adicional a esto  a finales del año 2016 se realizó un 
contrato en comodato con el Hospital de Restrepo, el cual nos facilitó otra ( se anexa copia del 
contrato). 
 
En ese momento habían 4 conductores explico: Juan Carlos Hernández quien pidió una licencia no 
remunerada en sept 2016 y después presento su carta de renuncia, IrneQuilindo, Adrián Cubides, 
Jesús Fernández, y Luis Fernando Guerrero.  En funcionamiento de las ambulancias es el 
siguiente: 
 
Ambulancia No.1: Conducida por Jesús Fernández de lunes a viernes de 7 a.m. A 7 p.m. e 
IrneQuilindio de 7 p.m A 7 a.m. 
 
Ambulancia No.2 conductor Luis Fernando Guerrero horario 7 a.m. A 7p.m. y Adrián Cubides de 7 
p.m. A 7 a.m. 
 
En su horario poseen cada uno  días compensatorios y labores varias del hospital, es decir como 
repartidor de documentos  y otras funciones que se requieran, funciones que estaban a cargo de 
Juan Carlos Hernández, cabe resaltar que Juan Carlos, Jesús Fernández y Luis Fernando son de 
planta y ya estaban en el hospital a mi llegada. 
 
Pregunta existe una jefe de enfermeras con jefe? 
R/ No, solo hay un jefe de enfermería NorbaironIdarraga, el cual tiene a su cargo en el servicio de 
urgencias y hospitalización 10 auxiliares  de enfermería, las cuales tienen turnos de la siguiente 
manera: 12 horas en hospitalización y 12 en urgencias, lo que implica que serían cuatro por las 24 
horas, 3 enfermeras para disponibilidad es decir, cuando haya remisión de pacientes siempre debe 
ir una auxiliar, en ocasiones hay congestión en el hospital, como los fines de semanas y fechas en 
las cuales viene mucha gente al municipio, luego estas 3 enfermeras sirven de apoyo en esos 
eventos, y una de ellas se envía al Centro recreacional de Comfandi porque ellos piden apoyo de 
ambulancia, conductor y auxiliar los fines de semana y en eventos entre semana, y tres enfermeras 
para los posturnos de las compañeras Para P.I.P para control de hipertensión un auxiliar, 
crecimiento y desarrollo un auxiliar, planificación y citología otro auxiliar, informe de PIP 4505 otra 
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auxiliar, visita a veredas 3 auxiliar, vacunación hospital 2 auxiliar para un total de 9 auxiliares en 
PIP y una en PIC.  
 
Pregunta el hospital durante el 2016 solo contaba con dos médicos? 
R/: Falso en el 2016 cuando recibí el hospital contaba con 5 médicos dos nombrados de planta y 3 
rurales. 
 

4. RESULTADOS DE LA VISITA 
 
De acuerdo a la certificación de la Oficina de presupuesto en  el 2016 se contrató por 
valor de $732.971.842, que en el presupuesto  de gasto en el rubro de servicios  
personales indirectos se comprometieron $247.018.909  de los cuales  el valor de 
$207.522.283 corresponde a lo contratado por personal de apoyo, como se relaciona en 
el siguiente cuadro: 

 
AUXILIARES DE ENFERMERIA    

JOHANA ARANGO GARCIA      1.150.000  

EMILCEN DAVID BURGOS      1.150.000  

LINDA KATHERIN GRANADA MONTOYA      1.150.000  

ELIZABETH ORTIZ OSORIO      1.150.000  

CARLOS FELIPE QUINTERO VILLA      1.150.000  

ANGELA JULIETH DOMINGUEZ ORTIZ      1.150.000  

MARIA DEL PILAR CHICA      2.300.000  

PROMOTOR  

WILLIAM ESCOBAR GUTIERREZ          750.000  

NOELVA MOSQUERA CRUZ (auxenf)      1.150.000  

AUXILIRES DE ADMON Y FACTURACION  
IVON ANDREA JARAMILLO VILLAREAL      1.150.000  

CLAUDIA PATRICIA SOLARTE      1.150.000  

CARMEN ELISA ROMAN      1.150.000  

MONICA ANDREA VALENCIA      1.150.000  

EDGAR FABIAN ZAMORA ARCOS      1.150.000  

JORGE LUIS MONSALVE VALENCIA      1.000.000  

DORA VIVIANA VIVAS      1.500.000  

VIVIAN ALVAREZ JURADO      1.200.000  

CARMEN LIGIA LONDOÑO MUÑOZ (auxenfermeria      1.150.000  

CONDUCTOR  
ADRIAN CUBIDES VARGAS      1.150.000  

IRNE QUILINDO ESCOBAR         850.000 

AUXILIAR DE FISIOTERAPIA  
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MARIA ANGELICA FRANCO ARBELAEZ      1.000.000  

FISIOTERAPEUTAS  

LUISA MARIA ZULUAGA OSORIO      1.500.000  

JHON FREDY CASTILLO CASTILLO      1.500.000  

MEDICOS  

FRANCISCO JAVIER ORTIZ HERRERA  

JOHANA ESTEFANIA ROMERO MORENO      4.200.000  

PIC  

JENNY LORENA ESCOBAR      2.800.000  

CRISTIAN DAVID ACEVEDO CASTAÑO      1.000.000  

ALEXANDRA ARAUJO NARVAEZ (auxenf)      1.150.000  

AUDITOR MEDICO Y ODONTOLOGICO  
EDWIN ANDRES LIBREROS      4.000.000  

ASESORIA CARTERA  
CARMEN LIGIA ERAZO      3.000.000  

ASESORA CONTABLE  
MARIELA BUSTOS GARCIA      2.500.000  

ASESOR JURIDICO  
CESAR AUGUSTO SANCHEZ GIL      2.800.000  

 
Durante el 2016 el Hospital contrato 31 personas de apoyo, los cuales desempeñaron las 
funciones mencionadas anteriormente y al finalizar la vigencia 2016 por diferentes motivos 
quedaron solo 25 personas por prestación de servicios. 
 
Que de acuerdo a la explicación consignada en acta de visita con el Gerente, Subgerente 
y Jefe de Enfermeras cada uno de este personal de apoyo contratado tiene unas 
funciones dentro y fuera el Hospital.  
 

5. CONCLUSIONES 
 
Una vez realizada la visita fiscal al Hospital San Jorge de Calima El Darién se concluye 
que en lo observado referente a la denuncia no se encontró detrimento patrimonial, 
adicional a esto el personal de apoyo que posee el Hospital  cumple cada uno con una 
función específica, pues se debe tener en cuenta que el municipio de Calima El Darién  es 
un sitio turístico el cual en días festivos y fines de semana recibe una gran cantidad de 
personas,  por lo tanto el Hospital debe contar con el personal suficiente para la seguridad 
a los visitantes en el evento que se requieran los servicios de salud, así las cosas no se 
encontraron en relación a la denuncia las presuntas irregularidades y se le da respuesta a 
los puntos de la denuncia de la siguiente manera: 
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1. Se contrató un supervisor de Fisioterapias para dos Fisioterapeutas. 
 
En relación a este punto se evidencio que GerryFarid Rodríguez al iniciar su gestión como 
Gerente contrato dos(2) fisioterapeutas y una auxiliar de apoyo y que ya se  encontraba 
una  fisioterapeuta  de planta al inicio de su gestión ( la doctora Lilian Constanza Ortiz 
Vélez nombrada el 1 de agosto de 2014 como provisional) se anexa minuta contractual  3 
folios, el mismo argumenta que debió contratar estos tres funcionarios de la salud, por la 
demanda de pacientes, pues una fisioterapeuta no se daba abasto dentro de la institución 
y con esto mejoraba  los tiempos  de espera para consultas y citas de las personas 
que requerían el servicio. En cuanto a la otra fisioterapeuta se encarga de atender 
visitas extramurales y la auxiliar de apoyo tiene la función de asistir a las dos  
fisioterapeutas que están dentro de la institución.  
 
2. El hospital solo cuenta con dos ambulancias y seis choferes. 
 
De acuerdo a lo observado y consignado en el acta de visita por el Gerente de la E.S.E,  
el hospital poseía  dos (2) ambulancias y a finales del año 2016  realizó un contrato en 
comodato con el Hospital de Restrepo donde este le facilito otra ambulancia al hospital.  
 
El Hospital contaba  desde la gerencia pasaba con tres conductores de planta: Juan 
Carlos Hernández, Luis Fernando Guerrero, Jesús Antonio Lucumi, los cuales asistían 
dos ambulancias, pero para septiembre 2016 Juan Carlos Hernández pidió una licencia y 
luego renuncio, quedando con dos conductores de planta razón por la cual el Gerente 
debió contratar dos conductores más. Así las cosas los cuatro conductores operan por la 
modalidad de llamado o turnos las tres ambulancias, servicio que se realiza las 24 horas, 
adicional a esto los fines de semana se le facilita una ambulancia con conductor al centro 
Recreacional Comfandi. Por lo tanto se desvirtúa la apreciación que afirma que el hospital 
cuenta con seis conductores y dos ambulancia.  
 
3. La enfermera tiene jefe  un sin número de enfermeras haciendo nada. 
 
De acuerdo a lo observado solo hay un jefe de enfermería NorbaironIdarraga, al cual se 
entrevistó para verificar cuantas enfermeras tenía a su cargo concluyéndose lo siguiente: 
El funcionario Norbairon tiene a su cargo 14 auxiliares de enfermería, de las cuales 10 
son de planta y 4 contratistas , las 10 de planta están haciendo las siguientes funciones:  
En el área de Urgencias se encuentran disponibles 4 auxiliares que son de  planta, para 
que haya una en el día y una en la noche, siendo apoyada la del día eventualmente por 
una auxiliar que está en hospitalización.  
 
Los 5 auxiliares restantes se encuentran distribuidos así: 
 
ü 1 auxiliar en control de pacientes crónicos hipertensión Arterial y Diabetes 
ü 1 en planificación familiar (citologías) 
ü 1 en crecimiento y desarrollo de niños de 0 a 7 años 
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ü 1 en el programa de vacunación 
ü 1 en la parte administrativa apoyando al enfermero jefe. 

 
En el área de urgencias se tienen 3 auxiliares por contrato apoyando urgencias y 
disponibles las 24 horas del día para asistir remisiones y apoyando en COMFANDI de 
lunes a domingo. 
 
La ultima auxiliar contratista se dedica  la atención del área rural. 
 
4. Hay dos solo dos médicos en el hospital y usualmente siempre han habido de 5 a 
7 médicos. 
 
Manifestó el Gerente que cuando recibió la Gerencia del hospital habían 5 médicos dos 
nombrados de planta y 3  rurales. 
 
5. Se contrataron más vigilantes. 
 
Este punto se desvirtúa pues siempre han estado de planta Napoleón Cuellar, Felipe 
Castaño, Fabián Gómez y Mónica Valencia, solo se nombró a Fabián Zamora en 2016, 
este último en compañía de Mónica Valencia ejercen su oficio los fines de semana. 
 
De esta manera se aclaran los hechos y se da respuesta a la Denuncia Ciudadana DC-
54-2016. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana 
 
 
Copia: CACCI  4997  DC-54– 2016 
 Reynel Euclides Palacios P.-Presidente Gerencia Deptal Colegiada del Valle- Calle 23 AN #3-95 Cali 
Código Postal 760046. 
 
Proyectó: Harry Torres Edward  - Profesional Universitario. 
Trascribió: Amparo Collazos Polo –Profesional Especializada
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